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PATENTE DE INVENCION

" Perfeccionamientos en la  construcción 

de reguladores de tensión."

CONSTRUCTORA ELECTRICA ESPADOLA S.A., entidad 
española, residente en: Virgen de la  Encina ns 6 

MADRID.

La presento, invención se refiere a perfec­
cionamientos introducidos en la  construcción de regu 

ladores de tensión, para su uso en equipos eléctri­
cos de vehículos a motor dotados de alternador mono­

fásico .5



5.

10.

15.

20.

25.

30.

2 331960
La incorporación de lo s alternadores monofá­

sicos a lo s equipos eléctricos de vehículos a motor, 
trajo como consecuencia el problema de hallar una dis­

posición, asociada al circuito de carga, que permitie­
ra que la  lámpara testigo de carga se apagase cuando 
el alternador está cargando y se encendiese en caso 
contrario. Este problema se vé resulto satisfactoria­

mente con el regulador objeto del presente invento.
En este regulador se pueden diferenciar dos 

circuitos principales, uno de regulación propiamente 
dicho y otro de aviso de carga, al cual se conecta la  

lámpara testigo de carga.
El circuito de regulación, en esencia cono­

cido, consta de tres contactos, uno de ellos vibrante, 

un electroimán y unas resistencias, todo ello dispues­

to de ta l forma que cuando el motor del vehículo y por 
tanto el alternador están parados, la  excitación del 
alternador, cuando es necesario ponerlo en funciona­
miento, se efectúa a través del regulador, que pone en 

contacto directamente el acumulador ó batería con el 
circuito de excitación.

Una vez que el alternador ya está en marcha, 

la  corriente de excitación se la  proporciona el mismo, 

Pero no directamente, sino a través del regulador. 
Cuando el valor de la  tensión producida por el alterna 
dor se sale de los lim ites admisibles, el electroimán 

se activa y actúa sobre el contacto vibrante que abre 
el circuito directo, produciéndose la  excitación enton 

Oes a través de unas resistencias puestas en paralelo 

entre s i  y en serie con la  excitación del alternador,
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con lo cual se regula el valor de la  tensión suminis­

trada a la  excitación. Si la  tensión de la  corriente 
sigue aumentando, el electroimán atrae, hasta poner 

en contacto con él, contacto inferior al contacto vi­

brante, momento en el que el circuito de excitación 

del alternador se pone por sus dos extremos a masa y 

la  corriente de excitación se hace nula, disminuyendo 
el valor de la  tensión de la  corriente producida por 

el alternador hasta alcanzar un valor ta l que el elec 
troimán se desactiva y el contacto vuelve a una de las 

posiciones anteriores.

tactos, la  fuerza contraeleotromotriz que se crea pue­
da destruir los contactos, se conecta en uno de los ex 
tremos de la  excitación una resistencia que a su vez 

es conectada a tierra para que la  descarga se efectúe 
a través de e lla .

pálmente de una resistencia, un condensador y un diodo, 
todo ello dispuesto de ta l forma que cuando el alterna 

dor está cargando, la  lámpara testigo de carga puesta 
en paralelo con el condensador permanece apagada, míen 

tras que cuando el alternador no carga,la lámpara se 

enciende. La resistencia está muesta en serie con el 
diodo que a su vez se conecta a un terminal del regula 

dor, éste a la  boma de corriente alterna del alterna­
dor. Entre un punto del circuito situado entre la  re­
sistencia y el diodo, y tierra , se conecta el condensa 
dor.

Para evitar que al abrir ó cerrarse los con­

E1 circuito de aviso de carga consta princi­

pas ventajas y detalle de la  presente inven-



.331960
ción, se aprecia con mayor claridad en la  descripción 
detallada que de la  misma se hace con referencia a l 

plano adjunto que representa un esquema de conexión 
de los diferentes elementos de que consta el regulador.

En el regulador objeto de esta invención, se 
pueden diferenciar dos circuitos diferentes, el de re­

gulación y el de aviso de carga.

El circuito de regulación es en esencia cono 
cido y consta de tres contactos, 1, 2 y 3 de los que eL 

contacto 2 es vibrante, un electroimán 4 y tres re sis­
tencias 5, ó y 7, todos estos elementos dispuestos en 
ta l forma que cuando el motor del vehículo y por tanto 
el alternador están parados, la  excitación del alterna 
dor cuando es necesario ponerle en funcionamiento se 

efectúa a través del regulador, que pone en contacto, 

directamente, el acumulador o batería oon el circuito 
de excitación por medio de los contactos 1 y 2.

Una vez que el alternador se pone en marcha, la  corrien 

te de excitación se la  proporciona el mismo, pero no 

directamente, sino a través.del regulador.
Cuando el valor da la  tensión producida por 

el alternador alcanza un cierto limite, el electroimán 

4 se activa y atrae al contacto vibrante 2 que abre el 
circuito directo, efectuándose entonces la  excitación 

a través de la s resistencias 5 y 6 conectadas en para­

lelo entre s i .  S i la  tensión de la  corriente produci­
da por el alternador, sigue aumentando, el electroimán 
4 atrae al contacto vibrante 2 hasta ponerlo en contan 

to con el contacto 3) momento en el que el circuito de 

excitación del altenador se pone por sus dos extremos a
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masa y la  excitación se anula, lográndose que el valor 
de la  tensión producida por el alternador disminuya 

hasta alcanzar un valor ta l que el electroimán 4 se 
desactiva y el contacto vibrante 2 vuelve a una de las 
posiciones anteriores.

Para evitar que al abrir ó cerrarse los con­

tactos la  fuerza contraelectromotriz que se orea pueda 
destruir los contactos, se conectan en uno de los ex­

tremos de la  excitación una resistencia 7 que a su vez 
es conectada a tierra para que la  descarga se efectúe 

a través de e lla .
El circuito de aviso de carga, consta de una 

resistencia 8 conectada en serie con un diodo 9 que a 

su vez se conecta a la  boma alterna del alternador y 
de un condensador 10 puesto en paralelo con una lámpa­

ra testigo de carga 11 que se derivan desde un punto 
situado entre la  resistencia 8 y el diodo 9, a tierra .

El funcionamiento del circuito de aviso de 
carga es como sigue: cuando la  excitación del alterna­
dor se efectúa con la  corriente procedente de la  bate­
r ía  y el alternador está parado, parte de esta corrien 
te pasa por la  resistencia 8, carga el condensador 10 

y enciende la  lámpara 11, cerrándose el circuito a trá 
vés de masa.

Una vez que el alternador se pone en funcio­

namiento, la  corriente que pasa, por la  resistencia Ó 
tiende a cargar el condensador 10, pero la  lámpara se 

enciende, ya que antes de que se termine de cargar el 
condensador 10 se produce la  descarga del mismo, al po 

nerse el extremo contiguo al diodo con potencial 0, a



través de la  boma de alterna del alternador.

N O T A

Descrita suficientemente la  naturaleza del in­
vento, a s i como la  manera de realizarlo en la  práctica, 

debe hacerse constar que la s disposiciones anteriormente 
indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 

en cuanto no alteren su principio fundamental; siendo lo 

que constituye la  esencia del referido invento y por lo 
que se so lic ita  Patente de Invención por 20 años en Espa 

ña, sobre: "PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE RE­
GULADORES DE TENSION"; caracterizándose por lo siguiente:

reguladores de tensión, para su aplicaoión en in sta lado  
nes eléctricas de vehículos a motor dotadas de alterna­

dor monofásico, del tipo que comprende un circuito de re 
gulación propiamente dicho y un circuito de aviso de car 

ga, caracterizados porque el circuito de aviso de carga 
está formado por una resistencia y un diodo puestos en 
serie , y un condensador y un terminal para conectar la  

lámpara testigo de carga puestos en paralelos.

1.- Perfeccionamientos en la  construcción de

2 .- Perfeccionamientos, según la  reivindica-
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